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H t o Nacional de Estadística 
DELEGACION D E L E O N 

Estadística da los propietarios rurales 

C I R C U L A R 

A ios Alcaldes 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 14 de Octubre último, 
apareció inserta una Circular, sus
crita por mi, concerniente al servi
cio de Estadística de Propietarios 
rurales, en la que se daba instruc
ciones a los Sres. Alcaldes de la pro
vincia para la confección de un 
cuestionario que se les remitió acom
pañando a un oficio de esta Delega
ción del 15 de dicho mes, en el que 
se reproducía la citada Circular y, 
9l mismo tiempo de advertir a los 
Alcaldes que el mencionado cues
tionario debía ^erme devuelto antes 
del día 15 de Noviembre. 

Y como quiera que ha terminado 
hace bastante tiempo el citado pla
zo, y la mayor parte de los Alcaldes 
de la provincia no me han remitido 
el servicio, se advierte a los morosos 
que, si persisten en la inexplicable 
actitud y no me remiten los cuestio
narios debidamente cubiertos antes 

del 25 del corriente, se nombrarán 
Comisionados qué realicen el tra
bajo en los Ayuntamientos. 

Los Ayuntamientos que no han 
cumplido el servicio, sqn los que fi
guran en la adjunta relación. 

León, 11 de Enero de l947.--í:i De
legado de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Alija de ios Melones 
Almanza 
Ardón 
Arganza 
Bañeza (La) 
Barrios de Luna (Los) 
Barrios de Salas (Los) 
Bembibre 
Benavides 
Bercianos del Páramo 
Berlanga dél Bierzo 
Boca de Huérgano 
Boñar , 
Borrenes 
Cabreros del Río , 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Vlllavidel 
Canalejas 
Carucedo 
Carrizo 
Carrocera 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocontrigo 
Castrotierra . 
Cea _ / 
Cimanes del Tejar 
Comilón 

Cabillas de los Oteros 
Cubillos del S i l ' 
Chozas dt Abajo, 
Encinedo 
Fabero 
Folgoso de/la Ribera 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe de Torio 
Gradefes , 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Izagre 
Joara 
Laguna Dalga 

JLánCara de Luna 
León 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Matadeóh de los Oteros 
Matallana de Torio 
Molinaséca 
Oencia 
O mañas (Las) 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de íbs Oteros 
Palacios del Sil 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de Li l lo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arñba 
Reyero 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
Robla (La). 
Roperuelos del Páramo 
Saelices del Río 



Salamón 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal la Polantera 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz * 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas , 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Sobrado 
Soto y Amío 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valdepolo 
Valderrey 
Val d® San Lorenzo 
Valdeteja ' , 
Valdevímbre. 
Valencia de Don Juan 
Vallecillo 
Vallé de Finolledo ^ 
Veeilla (La) 
Vegacervera 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegaríenza 
Villablino -
Villabraz 
Vijlacé 
Villadangos del Páramo 
Villafer 
yillafranca del Bierzó v 
Villamejil 
Villamol 
Villamontán de la Valduerna 
Villamdratiel de las Matas 
Villanueya de las Matazanas 
ViBaobíspo -
Villaornate 
Villaquejída 
Vlllaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
yillasabariego 
Villaturiel 
Villazala 
Zotes del Páramo 111 

Sección provincia! de Adminisíración 
Local de la provincia de l e ó n 

C I R C U L A R 
Por la presenté se pone en cono

cimiento de todas las Corporaciones 
Locales, que no hayan remitido aún 
los Presupuestos ordinarios para el 
ejercicio actual, lo hagan a la mayor 
brevedad posible en evitación de los 

perjuicios que pudieran irrogarles 
dicha demora, por interesar de esta 
Jefatura, la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Em
presas, la remisión durante el pró
ximo mes de Febrero, de las certifi
caciones de aprobación de los mis
mos, cqn los detalles de ingresos, a 
fin de poder abonar a todos los 
Ayuntamientos, el primer trimestre 
del Cupo anticipable, en el mes de 
Abri l . 

León, 10 de Enero de 1947.-EI 
Jefe provincial de Administración 
Local.—Fernando Vidal Carreño. 
. •. • ' " 114 

AÉilnlstratiÉ MmÉipal 
Aguntamiento de 

Ponferrada 
Bases reguladoras del concurso-oposi

ción para provisión de cargos en la 
Administración municipal^ afectos 
al servicio de Abastecimiento de 
Aguas a la ciudad. ^ 
Primera. Vacantes determinados 

cargos en los Cuerpos de esta Admi
nistración municipal, y creída nece
saria actualmente su próvisión^ante 
la reorganización dispuesta del ser
vicio de Abastecimientb de Aguas a 
la ciudad, al que táles cargos han de 
quedar adscritos, se abre concurso y 
oposición para la designación en 
propiedad de las plazas aludidas, 
consistentes en las c|ue a cotinua-
cióri se enumeran: 

Un Oficial 1.° de Administración 
municipal. 

Un Fontanero-Técnico en esta cla
se de instalaciones. -

Un Lector de Contadores de agua, 
vigilante del uso de estos elementos. 

Segunda . Los cargos de cuya 
provisión se trata, tienen asigiiadas 
las siguientes dotaciones: 

E l de Oficial 1.°, sueldo anual ini
cial, 6.000 pesetas. 

E l de Fontanero, Á . 2 5 0 pesetas 
anuales. 

E l de Lector de ContadoreSi 3,500 
pesetas también anuales. t 

Todos ellos, además, disfrutarán 
de los incrementos transitorios por 
carestía de vida, y pagas extraordi
narias que los demás empleados mu
nicipales tienen reconocidas al pre
sente. 

Tercera. Los aspirantes a los car^ 
gos que se anuncian, deberán reunir 
las condiciones generales ¡siguientes: 

a) Tener cumplida la edaíi de 2j 
años sin exceder de 35. 

b) Observar- buena» conducta y 
carecer de antecedentes penales. 

c) No padecer enfermedad ni de
fecto físico alguno que imposibilité 
el ejercicio del cargo. -

d) Acreditar adhesión al Régi
men actual,-
' Como condiciones especiales se 

acreditarán con respecto a cada car
go las detalladas^a continuación: 

Por los pretendientes al de Ofi
cial l.0:vposeer un Título Académico 
expedido por Centro oficial, o haber 
obtenido el grado de Oficial Provi
sional o de Complemento, aun Cuan
do estos últimos no ostenten Título 
Académico. 

Por los que aspiren a Fontanero: 
Conocer cuanto precisa un artesano 
de este oficio, así corito el^mahejo, 
reparación y composición de conta
dores, resistencias de túberías, efec
tos-de las presiones, etc,, etc. 

Por quienes les interese el de Lec
tor de Contadores: Tener una cul
tura general adecuada, sabiendo 
leer'y escribir, matemáticas elemen
tales, y las específicas de manejo de 
contádores de agua, incluso la de 
averiguación de las causas a que 
pueden obedecer las averías, parali
zaciones y abusos de que los mismos 
pueden ser objeto. 

Cuarta. Para conocer las apti
tudes específicas y las generales de 
cultura que los solicitantes acrediten 
con respecto a cada cargo de los que 
en sus instanciás interesen, serán 
todos sometidos a un examen, y los 
que aspiren al de Oficial 1.°, a la-
oposición reglamentaria prevenida 
en la Orden de 30 de Octubre de 1939 
con sujeciján al programa que para 
estos cargos también determina la 
expresada disposición, ante un Tr i 
bunal integrado o constituido por el 
Sr, Alcal-dePresidente o Concejal en 
quien delegue, dos miembros de la 
Comisión de Gobernación elegidos 
por la Alcaldía; el Interventor y el 
Secretario de la Corporación, que lo 
será a su vez del Tribunal; el repre
sentante de la Comisión Comarcal de 
reincorporación de excombatientes 
al trabajo que ésta designe; el Jefe 
Local de Sanidad y el Delegado del 
Excmo, Sr. Gobernador Civil que 
por su Autoridad se nombre en re
presentación de la Dirección Gene
ral de Administración Local; com-
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f le tándose ademá el que actúe para 
ios subalternos con el Arquitecto! 
municipal, y para los ejercicios que ; 
practiquen los opositores al cargo ^ 
de Oficial 1.° por el Profesor de este j 
Instituto de Enseñanza Media que 
el Director del CÍentro proponga. 

Quinta. Los ejercicios a practi
car por los subalternos, serán aque
llos de libre decisión por el-Tribu
nal que crea conduzcan a conocer 
dé modo suficiente e indubitado, se 
hallan capacitados los. concursantes 
para el desempeño de las funciones 
específicas que sus cargos requieren 
y han sido determinadas anterior
mente; y por los aspirantes al cargo 
de Oficial 1.°, consistirán en tres: 
Uno previo, de escritura/a mano del 
trozo literario que se les dicte, con 
análisis de tres de sus palabras y° 
escritura a máquina por copia de 
un texto facilitado, con-alcance, por 
lo menos, de 200 pulsaciones por 
minuto, dentro ele la mayor limpieza 
en la escritura,. Otro teórico, en el 
que serán contestados durante una 
hora tres temas sacados á la suerte 
de los comprendidos en el programa 
reglamentario para Oficiales admi
nistrativos antes aludido. Y el terce
ro práctico, consistente en la reso
lución de un problema aritmético y 
de contabilidad municipal aplicada 
a servicios públicos municipaliza-
dqs, y redacción de un documento 
oficial, cuya duración no excederá 
de hora y media. 

Sexta. Reunido el Tribunal el 
día señalado para su actuación, bien 
con respecto a los concursantes para 
los cargos subalternos o ya para juz
gar los ejercicios de los opositores a 
la vacante de administrativo^ com
parecerán unos y " otros ante dicho 
Tribunal por el orden; que éste de
termine en el momento de actuar, a 
cuyo efecto habrán sido convocados 
previamente con la antelación nece
saria y suficiente que luego se fija, 
entendiéndose qué renuncia a su de
recho quien, sea el que quiera el 
motivo a que pueda obedecer, no 
comparezca ^ al llamamiento esta
blecido. 

Séptima. Para ser aprobado en 
cada ejercicio de la oposición a Ofi
cial administrativo, precisará el opo
sitor haber obtenido veinte puntos 
de todos los miembros del Tribunal, 
sin que pueda pasar al siguiente 
4.odo aquel que no alcance-la pun

tuación anteriormente señalada; no 
rebasando de seis los puntos que in
dividualmente cada miembro del 
Tribunal puede conceder a un opo
sitor en cada cual de los ejercicios 
practicados. E l número ds aproba
dos no podrá exceder del de vacan
tes, tanto en este cargo cuanto en la 
propuesta que se formule para la 
provisión-de los subalternos o de 
servicios especiales. 

Octava. Si por las puntuaciones 
obtenidas en la oposición para ad
ministrativo o por las calificaciones 
acordadas para los de servicios es
peciales, se produjera empate entre 
dos o más aspirantes, se estará para 
su resolución a las preferencias que 
establece la norma 9.a de la Orden 
de 30 de Octubre de 1939 ya citada, 
atendida la forma de ingreso pre
vista y los conocimientos que «preci
san las funciones de los cargos que 
se proveen. 

Novena. Las instancias solicitan
do tomar parte en este concurSo-
oposiciór^ se presentarán en el Ne
gociado del Registro de la Secretaría 
general del Ayuntamiento, debida
mente reintegradas, durante las -ho
ras de oficina y acompañadas de los 
documentos siguientes: 

1.° Certificación del acta de na
cimiento. -

2° Idem de buena conducta y de 
adhesión al Régimen, expedida por 
la Autoridad y Jerarquía competen
tes./'., ' " " - ' 

3P Idem justificativa de carecer 
de antecedentes penales, 

4.° Idem facultativa de mo pade
cer enfermedad o defecto' Tísico al
guno que le imposibilite el ejercicio 
del cargo. 

Los aspirantes al cargo de Oficial 
administrativo, deberán asimismo 
acompañar Título académico o tes
timonio notarial del mismo, o el de 
nombramiento o ascenso a Oficial 
Provisional o de Complemento, y si 
el aspirante fuese femenino, el do
cumento demostrativo de hallarse a 
cubierto de cuanto se halla preve
nido acerca del cumplimiento dél 
Servicio Social de la mujer. 

También estos aspirantes deberán 
unir a sus instancias, el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en 
la Depositaría municipal la cantidad 
de treinta pesetas en concepto de 
derechos." 

Y todos ellos incluso los de servi

cios especiales cuantos justifiquen 
méritos y condiciones destacadas y 
sobresalientes que tiendan a mejorar 
el expediente personal que formen^ 

Décima. E l plazo de presentación 
de instancias y documentos que se 
exigen, s'erá de treinta días hábiles, 
contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
dé la provincia, señalándose a con
tinuación la fecha de examen de los 
subalternos o de servicios especiales, 
y los ejercicios de oposición para el 
cargo administrativo que se celebra
rán en esta Casa Consistorial, ten
drán lugar pasados que sean tres 
meses desde la publicación de esta 
convocatoria en el citado periódico 
oficial, a cuyo efecto, se anunciará 
por edictos la fecha y hora para la 
práctica de unos y otros exámenes, 
y por notificación individual a cada 
concursante y opositor admitido a 
los mismos, con una antelación, 
cuando menos, de tres días. 

Undécima. Todo silencio o duda 
que ofreciere la interpretación de las 
presentes bases y preceptos en que 
se apoyan, así como las que puedan 
surgir del desarrollo del concurso y 
de la oposición respectiva, serán re
sueltas libremente y de plano por el 
Tribunal, sin recurso alguno por 
parte de los interesados. 

E l programa para la oposición -a 
la vacante de administrativo, es el 
reglamentario que inserta la dispo
sición adicional segunda de la Or
den de 30 de Octubre de 1939, varias 
veces aducida. 

Duodécima. E1 Ayuntamiento 
acordará oportunamente las desig
naciones de los agraciados para los 
respectivos cargos, áe conformidad 
a la propuesta que formule el T r i 
bunal, de la que no puede separarse 
con arreglo a las normas regulado
ras de estos nombramientos; y los 
así nombrados, una vez cumplida la 
diligencia de su toma de posesión, 
gozarán de los derechos, considera
ciones y preeminencias qué a los de--
más empleados municipales de su 
respectiva clase y categoría les asis
ten, viniendo obligados en recíprocst 
correspondencia a levantar todos los 
servicios que a sus funciones corres
ponden y a cuantos les impongan 
nuevas disposiciones superiores o 
acuerdos municipales en el último 
de los cuales se fija para el Fontane
ro la función compleja de Jefe de la 



Brigada de incendios, a las órdenes 
inmediatas del Arquitecto, dentro 
del Plan de organización de este 
servicio. 

Ponferrada, 7 de Enero de 1947.— 
E l Alcalde, J. Romero. 79 

Apuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

La Corporación municipal de mi 
Presidencia acordó hacer v a r i a s 
transferencias de unos capítulos a 
otros del presupuesto municipal de 
1946 para atender a algunos í)agos 
que carecían de bastante consigna
ción en el presupuesto. 

E l expedienté se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
para oír reclamáciones por termino 
de diez días. 

Rioseco de Tapia, 3 de Enero qe 
1947 —El Alcalde Primer Teniente 
-en funciones, Policarpo Zapico, 82 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Confeccionadas por este Ayunta
miento las ordenanzas fiscales que 
regulan los ingresos contenidos en 
el presupuesto^ quedan expuestas al 
público por el plazo réglamentario 
para oír reclamaciones. 

Villamartín de Don Sancho, 1.° de 
Enero de.1947 —El Alcalde, Marce
lino Ampudia. 107 

Ayuntamiento de 
x Címanes del!ejar 

Aprobado por éste Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el próximo ejer' 
cicio de 1947 y las ordenanzas eco
nómicas de las exacciones compren
didas en el mismo, hallándose ex
puestas al público en esta Secretaría 
municipal, por quince días hábiles, 
se admitirán las reclamaciones du
rante dicho plazo que -se presenten, 
conforme al artículo 227 y siguientes 
del Decreto de 25 de Enero de 1946. 

Cimanes del Tejar, a 8 de Enero 
de 1947.-El Alcalde, Domicianó Va
quero. * 96 

Asimismo acordó concertar otro 
préstamo de 100.000 pesetas éon el 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, para el mismo fin pigno
rando en garantía varias fincas de la 
propiedad municipal. 

Se hacen públicos estos acuerdos 
durante el plazo reglamentario de 
quince días, según previene el artícu
lo 231, párrafo 2.°; del Decreto de 25 
de Enero de 1946 y a tenor de lo dis
puesto en el art. 324 del mismo De
creto, a efectos de que puedan pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes. -

La Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 31 de Diciembre próximo pasa
do, acordó aprobar un presupuesto 
extraordinario de 300.000^ pesetas 
(trescientas mil pesetas), destinado 
íntegramente a la construcción de 
una nueva Casa Consistorial, 

A los efectos del artículo 243 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, se 
hace público este acuerdo y durante 
el plazo de quince días se expone al 
público el expediente con sus anexos, 
a efectos de que pueda ser examina
do y los interesados a que hace re
ferencia el artículo 229 y por las 
causas relacionadas en el artículo 
240, párrafo 3.°, puedán presentar 
las reclamáciones pertinentes. 

Benavides, 10 de Enero de 1947.— 
E l Alcalde, José Cornejo Pérez. 95 

ro 37, en las Oficinas de esta Empre^ 
sa en León, Ordoño II, 17 y en los 
Bancos Asturiano de Industria y 
Comercio y Herrero, de Oviedo. 

Cayés (Llanera) a ocho de Enero 
de J947.— E l Presidente del Consejo 
de Administración, G. Guisasola. 

105 Núm. 22—31,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Corbillos de los Oteros 

Formadas y aprobadas por esta 
Junta vecinal las cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1946, quedan 
expuestas al péblico en el domicilio 
del Sr. Presidente que suscribe, por 
término de quince días hábiles, a fin 
de oír reclamaciones, transcurridos 
los cuales no ^erán admitidas las 
que se produzcan en contra de las 
misflits. 

Corbillos de los Oteros, 7 de Enero 
de 1947.—El Presidente, Emilio Mar-
bán. 97 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

La Corporación Municipal de mi 
presidencia en sesión celebrada el 
día 31 de Diciembre de 1946 acordó 
aprobar un proyecto de contrato de 
préstamo de 200.000 pesetas con el 
Banco de Crédito Local de España, 
destinado íntegramente a la cons
trucción de una casa Consistorial, 
pignorando ftara ello las inscripcio
nes intransferibles números 5.346 y 
5.347 de Benavides y Gualtares, y su 
depósito en el Banco y en garan
tía afectar y gravar de modo especial 
los ingresos que produzcan aquéllas 
y los derechos y tasas sobre.puestos 
públicos. 

A n u nc i os pa rti c u I a res 
AGUAS DE LEON, 8 . A . 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad en Junta celebrada el 
día veintiséis de Diciembre próximo 
pasado, acordó el reparto de un di 
videndo complementario, por los 
beneficios del ejercicio 1946, cuya 
cuantía será de pesetas 13,75 para 
las acciones serie A, números 1 al 
11.000, y de pesetas 2,75 para las 
acciones serie B, números 1 al 5.000 

Este dividendo se hará efectivo 
partir del día quince de Enero ac
tual, contra entrega del cupón núme 

GONZALEZ ROLDAN, S. A. 
Se convoca a los señores accionis

tas para la Junta general ordinaria 
que se celebrará en León, y en su 
domicilio Social de la calle de Le
gión VII, núm. 4, entresuelo, el día 
treinta y uno de Marzo próximo, a 
las doce de la mañana, con arreglo 
al orden del día que ha acordado el 
Consejo dé Administración. 

León, once de Enero de mil nove
cientos cuarenta y siete. — E l Secre
tario del Consejo de Administración» 
Luis Aparicio Guisasola.—V.0 B.0: E l 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Francisco Rodríguez Gon-

Zailo Núm. 23. -25,50 ptas. 

GONZALEZ ROLDAN, S. A. 
Se contoca a los señores accionis-

ras para la Junta general extraordi- . 
naria que se celebrará.en León, y en 
su domicilio Social de la calle de 
Legión VII, núm. 4, entresuelo, el 
día treinta y uno de Marzo próximo^ 
a las trece horas de la mañana, con 
arreglo al siguiente orden del día: 

1. ° Sustitución de las cinco mil 
acciones de quinientas pesetas ac
tualmente en circulación, por qui
nientas acciones dé cinco mil pese
tas, numerados del uno al quinien
tos. 

2. ° Aumento del capital social 
hasta cinco millones de pesetas, por 
emisión de quinientas acciones de 
cinco mil pesetas cada una, numera
das del quinientos uno al ni i l . s 

3. ° Autorización al Consejo de 
Administración para ir poniendo en 
circulación a medida que lo estime 
conveDiente, el número de acciones 
que estime oportuno, dejando en 
cartera el resto. 

4. ° Reforma de Estatutos, como 
consecuencia del cambio de valor 
nominal de las acciones de la ¡So
ciedad. 

5. ° Autorización al Presidente y 
Secretario, indistintaménte,para sus
cribir la oportuna escritura Notarial, 
sobre esta reforma de Estatutos. 

León, once de Enero de mil nove
cientos cuarcita y siete.—El Sefere-
tario del Consejo de Administración, 
Luis Aparicio Guisasola.— V.0 B,: E l 
Presidente del Consejo de Adminis*-
tración, Francisco Rodríguez Gon
zález. 
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